
Sevilla, 26 de mayo 2010 BOJA núm. 101 Página núm. 11

su caso, auditoría del sistema de información SÉNECA y de su 
código fuente corresponderá a la Secretaría General Técnica 
de la Consejería competente en materia de educación. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, 
los diferentes Centros directivos de la Consejería competente 
en materia de educación establecerán las especificaciones so-
bre la gestión y las funcionalidades del sistema de información
SÉNECA en los asuntos de su competencia. Asimismo, debe-
rán facilitar y mantener actualizados los archivos con informa-
ciones de carácter general de su competencia necesarios para 
la explotación del sistema, para lo que dispondrán de los me-
canismos de acceso y actualización pertinentes.

Artículo 18. Colaboración con otras Administraciones Pú-
blicas.

1. El sistema de información SÉNECA será declarado 
como de fuente abierta y puesto a disposición de otras Admi-
nistraciones educativas. A tal efecto, se formalizarán los co-
rrespondientes convenios de colaboración.

2. En el soporte a las relaciones con las demás Adminis-
traciones públicas y con las personas que utilicen el sistema 
se aplicarán las medidas informáticas, tecnológicas, organi-
zativas y de seguridad que garanticen un adecuado nivel de 
interoperatividad técnica, semántica y organizativa y eviten 
discriminación de la ciudadanía por razón de su elección tec-
nológica.

Artículo 19. Colaboración con el Sistema Estadístico de 
Andalucía.

1. Se establecerán los mecanismos de coordinación ne-
cesarios entre la Consejería competente en materia de educa-
ción y el Instituto de Estadística de Andalucía para facilitar el 
aprovechamiento de la información contenida en los ficheros 
del sistema de información SÉNECA para la elaboración de las 
estadísticas oficiales.

2. La Consejería competente en materia de educación po-
drá comunicar a otros organismos o Administraciones públicas 
los datos contenidos en el sistema de información SÉNECA 
para la elaboración de las estadísticas oficiales sin precisar el 
consentimiento de las personas afectadas, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 11.2.e) de la Ley 15/1999, de 13 de 
diciembre.

3. Los datos procedentes del sistema de información 
SÉNECA que se utilicen en la confección de las estadísticas 
oficiales quedarán sometidos a la preservación del secreto es-
tadístico, en los términos establecidos en los artículos 9 al 13 
y 25 de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

4. La Unidad Estadística de la Consejería competente 
en materia de educación participará en el diseño y, en su 
caso, implantación de los ficheros del sistema de información
SÉNECA que recojan información susceptible de explotación 
estadística.

Disposición adicional única. Sistema de Gestión de la Se-
guridad de la Información. 

La Consejería competente en materia de educación im-
plantará un Sistema de Gestión de la Seguridad de la Infor-
mación en el ámbito del sistema de información SÉNECA, de 
acuerdo con los estándares aceptados internacionalmente, y 
gestionará su certificación.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en el presente Decreto. 

Disposición final primera. Desarrollo.
Se habilita al Consejero de Educación para dictar cuan-

tas disposiciones sean necesarias para el desarrollo de lo dis-
puesto en el presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de mayo de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA 
Consejero de Educación 

 DECRETO 286/2010, de 11 de mayo, de modifica-
ción del Decreto 332/1988, de 5 de diciembre, por el 
que se regula la composición y funcionamiento de los 
Consejos Escolares de ámbito territorial en la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

La disposición final primera de la Ley 17/2007, de 10 de 
diciembre, de Educación de Andalucía, ha modificado en de-
terminados aspectos la Ley 4/1984, de 9 de enero, de Con-
sejos Escolares, afectando tanto a la composición del Consejo 
Escolar de Andalucía y a los Consejos Escolares Provinciales y 
Municipales como a la forma de designación de quienes repre-
senten al alumnado en dichos Consejos Escolares.

Como consecuencia, el presente Decreto introduce deter-
minadas modificaciones en el Decreto 332/1988, de 5 de di-
ciembre, por el que se regula la composición y funcionamiento 
de los Consejos Escolares de ámbito territorial de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía. Así mismo, esta modificación 
adapta la normativa sobre consejos escolares a la regulación 
vigente en materia de igualdad entre mujeres y hombres, con-
forme a lo establecido en la Ley 12/2007, de 26 de noviem-
bre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.

En su virtud, en el ejercicio de las atribuciones conferi-
das por el artículo 27.9 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Educación, de acuerdo con el Con-
sejo Consultivo de Andalucía y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 11 de mayo de 2010,

D I S P O N G O

Artículo Único. Modificación del Decreto 332/1988, de 5 
de diciembre, por el que se regula la composición y funciona-
miento de los Consejos Escolares de ámbito territorial en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Se modifica el Decreto 332/1988, de 5 de diciembre, en 
los términos que se establecen a continuación: 

Uno. Se añaden dos nuevos apartados, 11 y 12, al artículo 7
con la siguiente redacción: 

«11. Cuatro directoras o directores de los centros esco-
lares, designados por la persona titular de la Consejería com-
petente en materia de educación, distribuidos de la siguiente 
manera:

a) Tres directoras o directores de centros públicos. 
b) Una directora o director de un centro privado concer-

tado.
12. Una persona representante del Instituto Andaluz de 

la Mujer, nombrada a propuesta de la persona titular de dicha 
entidad.»

Dos. El párrafo d) del apartado 1 del artículo 13 queda 
redactado de la siguiente forma:

«d) Los proyectos de convenios o acuerdos en materia 
educativa que se propongan en aplicación de los artículos 245 
y 246 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.»
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Tres. El artículo 15 queda redactado de la siguiente 
forma:

«Componen la Comisión Permanente del Consejo Escolar 
de Andalucía la Presidenta o el Presidente, la Vicepresidenta o 
Vicepresidente y diecisiete miembros elegidos por el Consejo 
Escolar en el seno del mismo, debiendo existir entre ellos re-
presentación de todos los grupos de Consejeras y Consejeros 
a que se refiere el artículo 6 de la Ley 4/1984, de 9 de enero. 
La elección se realizará de acuerdo con el procedimiento que 
establezca el reglamento de funcionamiento del Consejo.»

Cuatro. El artículo 26 queda redactado de la siguiente 
forma:

«El Consejo Escolar Provincial estará integrado por:
1. La persona titular de la Delegación Provincial de la 

Consejería competente en materia de educación, que osten-
tará la presidencia.

2. Veintinueve Consejeras y Consejeros designados por 
los distintos sectores que integran el Consejo Escolar Provin-
cial. El número de consejeras y consejeros que corresponde a 
cada uno de los sectores será el establecido en los apartados 
siguientes:

2.1. Ocho miembros del profesorado nombrados a pro-
puesta de sus centrales y asociaciones sindicales en propor-
ción a su representatividad en el ámbito provincial, distribui-
dos de la siguiente manera: 

a) Seis miembros del profesorado de Centros Públicos. 
Se procurará que este profesorado provenga de las etapas 
Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria 
Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional, Enseñanzas 
Artísticas e Idiomas. 

b) Dos miembros del profesorado de Centros Privados 
sostenidos con fondos públicos. Se procurará que este profe-
sorado provenga de las etapas Educación Infantil, Educación 
Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y For-
mación Profesional.

2.2. Cuatro madres, padres o quienes ejerzan la tutela del 
alumnado distribuidos de la siguiente manera:

a) Tres madres, padres o quienes ejerzan la tutela del 
alumnado de Centros Públicos nombrados a propuesta de 
las Federaciones de madres y padres constituidas al efecto 
en proporción a su representatividad, en cuanto al número de 
afiliados.

b) Una madre, padre o quien ejerza la tutela del alumnado 
de Centros privados sostenidos con fondos públicos nombrado 
a propuesta de las Federaciones de madres y padres constitui-
das al efecto en proporción a su representatividad, en cuanto 
al número de afiliados.

2.3. Cuatro miembros del alumnado distribuidos de la si-
guiente manera:

a) Tres alumnas o alumnos de centros públicos, nombra-
dos a propuesta de las Juntas de Delegadas y Delegados del 
Alumnado de los institutos de educación secundaria con ma-
yor número de alumnas y alumnos en la provincia.

b) Una alumna o alumno de centros privados concer-
tados, nombrado a propuesta del órgano que represente al 
alumnado de educación secundaria en el centro concertado 
con mayor número de alumnos y alumnas en la provincia.

2.4. Cuatro representantes del Personal de Administra-
ción y Servicios de la Administración Educativa, de los que dos 
representantes serán nombrados a propuesta de sus organi-
zaciones o asociaciones sindicales en proporción a su repre-
sentatividad y otros dos a propuesta de la persona titular de la 
Delegación Provincial de la Consejería competente en materia 
de educación.

2.5. Dos representantes de la Diputación Provincial nom-
brados a propuesta de la persona titular de la Presidencia de 
la Corporación.

2.6. Dos representantes de las personas titulares de los 
Centros Privados nombradas a propuesta de las organizacio-

nes empresariales o patronales de la enseñanza, en propor-
ción a su representatividad, y una persona representante de 
las cooperativas de enseñanza nombrada a propuesta de las 
asociaciones de las mismas, en proporción a su representati-
vidad.

2.7. Tres directoras o directores de centros escolares, 
designados por la persona titular de la Delegación Provincial 
competente en materia de educación, distribuidos de la si-
guiente manera:

a) Dos directoras o directores de Centros públicos. 
b) Una directora o director de un Centro privado concertado.
2.8. Una persona representante del Instituto Andaluz de 

la Mujer, nombrada a propuesta de la persona titular del cen-
tro provincial de dicha entidad.

3. El Consejo Escolar Provincial tendrá una Vicepresidenta 
o un Vicepresidente, que será designado por la persona titular 
de la Presidencia del Consejo Escolar Provincial de entre los 
miembros de dicho Consejo.

4. Asimismo, El Consejo Escolar Provincial contará con 
una persona funcionaria que ejercerá la secretaría con catego-
ría de Jefa o Jefe de Sección, designada por la persona titular 
de la Delegación Provincial de la Consejería competente en 
materia de educación, que actuará con voz pero sin voto.»

Cinco. El párrafo b) del apartado 1 del artículo 30 queda 
redactado de la siguiente forma:

«b) Integran la Comisión Permanente la Presidenta o 
Presidente del Consejo, la Vicepresidenta o Vicepresidente y 
nueve miembros elegidos por el Pleno, debiendo existir entre 
ellos representación de todos los grupos de Consejeras y Con-
sejeros a los que se refiere el artículo 10.1 de la Ley 4/1984, 
de 9 de enero. Actuará como secretaria o secretario de dicha 
Comisión la persona que ejerza esta función en el Consejo 
Escolar Provincial.» 

Seis. El artículo 33.1 queda redactado de la siguiente 
forma:

«1. El Consejo Escolar Municipal estará constituido por 
veinte miembros que representan a los distintos sectores im-
plicados en la programación general de la enseñanza en el 
ámbito municipal.

El número de miembros que designará cada uno de estos 
sectores será el establecido en los párrafos siguientes:

a) La persona que ostente la Alcadía-Presidencia de la 
Corporación Municipal o persona en quien delegue, que presi-
dirá el Consejo Escolar Municipal.

b) Dos representantes de la Administración Educativa 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, designados a pro-
puesta de la persona titular de la Delegación Provincial de la 
Consejería competente en materia de educación.

c) Seis miembros del profesorado del municipio, entre 
los diferentes niveles de enseñanza existentes en el munici-
pio, nombrados a propuesta de sus centrales y asociaciones 
sindicales en proporción a su representatividad en el ámbito 
electoral al que corresponda el municipio y distribuidos pro-
porcionalmente entre profesores de Centros Públicos y, en su 
caso, privados sostenidos con fondos públicos.

d) Tres madres o padres del alumnado o personas que 
ejerzan la tutela del alumnado, nombrados a propuesta de 
las asociaciones de padres y madres de Centros públicos y 
privados, en su caso, en proporción a su representatividad, 
en cuanto al número de afiliados, y distribuidos proporcional-
mente entre madres y padres del alumnado de centros públi-
cos y, en su caso, privados sostenidos con fondos públicos.

e) Tres miembros del alumnado, nombrados a propuesta 
de las Juntas de Delegados y Delegadas del Alumnado de los 
centros docentes públicos y privados concertados del munici-
pio con mayor número de alumnas y alumnos.

f) Una persona representante del Personal de Adminis-
tración y Servicios de la Administración Educativa, nombrada 
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a propuesta de sus asociaciones u organizaciones sindicales 
más representativa.

g) La Concejala Delegada o Concejal Delegado responsa-
ble del área de educación del Ayuntamiento.

h) Una persona titular de Centros privados sostenidos con 
fondos públicos, en su caso, nombrada a propuesta de las 
organizaciones empresariales o patronales de la enseñanza en 
proporción a su representatividad. 

i) Un directora o director de centro docente público y una 
directora o director de centro docente privado concertado del 
municipio, designados por la persona titular de la Delegación 
Provincial de la Consejería competente en materia de educa-
ción. De no existir centro privado concertado en el municipio, 
los dos directores serán de centros docentes públicos.»

Siete. El párrafo b) del apartado 1 del artículo 38 queda 
redactado de la siguiente forma:

«b) Integran la Comisión Permanente la Presidenta o Pre-
sidente del Consejo, la Vicepresidenta o Vicepresidente y ocho 
miembros elegidos por el Pleno, debiendo existir entre ellos 
representación de todos los grupos de Consejeras y Conse-
jeros a los que se refiere el artículo 17.1 de la Ley 4/1984, 
de 9 de enero. Actuará como secretaria o secretario de dicha 
Comisión la persona que ejerza esta función en el Consejo 
Escolar Municipal.»

Disposición adicional primera. Representación equilibrada 
de hombres y mujeres.

En la constitución o renovación del Consejo Escolar de 
Andalucía, de los Consejos Escolares Provinciales y de los 
Consejos Escolares Municipales, así como de sus respectivas 
Comisiones Permanentes, a fin de garantizar la representa-
ción equilibrada de hombres y mujeres, se actuará conforme 
a lo previsto en el artículo 19.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, y en concordancia con lo regulado en la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres.

Disposición adicional segunda. Modificación de los regla-
mentos de funcionamiento.

El Consejo Escolar de Andalucía y los Consejos Escolares 
Provinciales y Municipales modificarán, en su caso, sus regla-
mentos de funcionamiento para adaptarse a lo establecido 
en el presente Decreto en un plazo máximo de seis meses, 
contado a partir del día siguiente al de la entrada en vigor del 
mismo.

Disposición transitoria única. Modificación de la composi-
ción de los Consejos Escolares.

1. El Consejo Escolar de Andalucía, los Consejos Escola-
res Provinciales y los Consejos Escolares Municipales adapta-
rán su composición y la forma de designación de los Conse-
jeras y Consejeros a lo establecido en el presente Decreto en 
la primera renovación de sus miembros que se produzca con 
posterioridad a la entrada en vigor del mismo.

2. Con carácter excepcional y único, la mitad de los 
Consejeras y Consejeros a que se refieren los artículos 7.11, 
26.2.7 y 33.1.i) cesarán a los dos años de su incorporación 
al Consejo Escolar de Andalucía o a los Consejos Escolares 
Provinciales o Municipales. Para la designación de la mitad 
de Consejeras y Consejeros que hayan de cesar se procederá 
por sorteo de acuerdo con lo que, a tales efectos, se disponga 
en los respectivos reglamentos de funcionamiento de los Con-
sejos, debiéndose garantizar, en todo caso, la representación 
equilibrada de hombres y mujeres en los términos estableci-
dos en la disposición adicional primera.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en el presente Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo.
Se habilita al Consejero de Educación para dictar cuantas 

disposiciones resulten necesarias para el desarrollo de lo dis-
puesto en el presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de mayo de 2010 

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ORDEN de 13 de mayo de 2010, por la que se re-
gula el Observatorio Andaluz de la Movilidad. 

El Plan de Infraestructuras para la Sostenibilidad del 
Transporte en Andalucía 2007-2013, aprobado por el De-
creto 457/2008, de 16 de septiembre, subraya la necesidad 
de contar con la información necesaria para acompañar el 
cumplimiento de sus previsiones y valorar los efectos que sus 
propuestas tienen sobre un ámbito tan complejo y dinámico 
como es el relativo a la movilidad.

En este sentido, en el documento aprobado por el Con-
sejo de Gobierno se señala que la captura y análisis de la in-
formación relacionada con las infraestructuras y los transpor-
tes es un requisito imprescindible para cubrir los objetivos del 
Plan, hacer posible la correcta valoración de su ejecución y, en 
general, orientar las distintas políticas públicas en la materia.

En coherencia con el planteamiento descrito, el citado 
Plan crea el Observatorio Andaluz de la Movilidad, estable-
ciendo que desarrollará una triple tarea: recopilar la informa-
ción relevante para apoyar las decisiones de la Administración, 
trasladar al sector la información para orientar las decisiones 
empresariales, laborales y sociales y, por último, trasladar a la 
sociedad la información para la correcta valoración del trans-
porte de personas. 

El Plan también ha considerado necesario que los agen-
tes económicos y sociales firmantes del Acuerdo de Concer-
tación Social participen en las labores del Observatorio tanto 
como destinatarios de los resultados de su actividad, como 
mediante la participación en actividades estudios y análisis 
específicos. El vigente VII Acuerdo de Concertación Social ha 
recogido, en esta misma línea, y como una de sus medidas 
la participación de los agentes económicos y sociales en el 
Observatorio de Movilidad. 

Por todo ello, es necesario proceder, mediante la presente 
Orden, a regular las funciones, organización y funcionamiento 
del Observatorio Andaluz de la Movilidad.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con la dispo-
sición final primera del Decreto 457/2008, de 16 de septiem-
bre, en relación con el Decreto 135/2010, de 13 de abril, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda,

D I S P O N G O

Artículo 1. Naturaleza y adscripción del Observatorio An-
daluz de la Movilidad.

1. La presente Orden regula el Observatorio Andaluz de 
la Movilidad, como órgano colegiado de participación adminis-

 


